
 

 



  

presentan la minuta que copio a continuaci 
“SEÑOR NOTARIO: En el Protocolo de Escrituras Públicas 

a su cargo, sírvase insertar una de CESION Y 
TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES SOCIALES de la 
Compañía ACEVINCO INGENIEROS CONSULTORES CIA. 
LTDA., al tenor de las siguientes clausulas:- 
PRIMERA.- OTORGANTES.- Intervienen en la celebración de 
la presente escritura publica, por sus propios derechos, 

por una parte, como CEDENTE - VENDEDOR el señor 
Ingeniero Gabino Julián Bonilla Peñaloza; y, como 
CESIONARIA - COMPRADORA la señorita Ingeniera Vanessa 
Liseth — Luna Granda, — interviene — también el señor 
Ingeniero Carlos Vera Anzoátegui, en calidad de Gerente 
General y Representante Legal de la Compañía, el mismo que 
legitima su — comparecencia con el nombramiento que 

  

  

pública autorizada por el Notario Segundo del Cantón 
Machala Doctor José Javier Cabrera Román, el veintinueve 

de Mayo de mil novecientos noventa y cinco, se constituyó 
la Compañía ACEVINCO INGENIEROS CONSULTORES CIA. 
LTDA,, la misma que fue aprobada por la Intendencia de 
Compañias de Machala el treinta de Mayo del mismo 
año mediante Resolución Número noventa y cinco - seis 
— dos - uno - cero cero siete tres, e inscrita en el 
Registro Mercantil del Cantón Machala con el Número 
Doscientos ochenta y tres el dos de Junio de mil novecientos 
noventa y cinco;  DOS)- Mediante escritura pública
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autorizada — por el Notario Sexto del Cantón Machala, 
Abogado Luis Zambrano Larrea, el veintidós de Julio del 

año dos mil ocho, se reactivó la Compañía  ACEVINCO 
INGENIEROS CONSULTORES CIA. LTDA., la misma que fue 

inscrita en el. Registro Mercantil del Cantón Machala, con 
el Número ochocientos ochenta y cuatro del trece de 
Agosto del año dos mil ocho; y, TRES).- La Junta Universal de 
Socios de la Compañia  ACEVINCO 
CONSULTORES CIA. LTDA., celebrada el trece de Junio del 
año dos mil catorce, acordó por unanimidad lo siguiente: 

a)- Aceptar a la señorita Vanessa Liseth Luna Granda, 
como nueva socia de la Compañía; b).- Autorizar la Cesión y 
Transferencia de las trece mil participaciones sociales del valor 
de CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMERICA cada una, que es el total que tiene 
en la Compañía el — Ingeniero Gabino Julián Bonilla 
Peñaloza, a favor de la señorita Vanessa Liseth Luna 
Granda; y, c)- Autorizar al Representante Legal de la 
Compañia para que realice las gestiones pertinentes para el 
perfeccionamiento del presente trámite. 
TERCERA.- — CESION Y TRANSFERENCIA DE 
PARTICIPACIONES.- Con los antecedentes señalados en la 
cláusula anterior, mediante la presente escritura pública el 
Ingeniero Gabino — Julián Bonilla Peñaloza, transfiere a 
favor de la señorita — Vanessa — Liseth Luna Granda, la 
cantidad de trece mil participaciones sociales del valor de 
CUATRO CENTAVOS DE DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE AMERICA cada una.-- CUARTA.- 
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PRECIO: El señor Ingeniero Gabino Julián — Bonilla: Peñaloza, 
recibe de parte de la señorita — Vanessa Liscth Luna 
Granda, porla cesión o transferencia de las trece mil 
Participaciones sociales, el ,valor de CUATRO CENTAVOS DE 
DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA valor 
nominal de cada una de las participaciones, siendo la 
cantidad total de QUINIENTOS VEINTE DOLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA que el señor Ingeniero 
Gabino Julián Bonilla Peñaloza, CEDENTE - VENDEDOR 

recibe en dinero en efectivo y en moneda de curso legal, sin 
lugar a posterior reclamo, por ningún concepto, asumiendo y 
subrogándose la CESIONARIA - COMPRADORA — todos los 
derechos y obligaciones para con la Compañía, en 
proporción a las participaciones sociales cedid 
QUINTA.- NACIONALIDAD.- La señorita Vanessa Liseth Luna 
Granda, CESIONARIA - COMPRADORA, es de nacionalidad 
ecuatoriana. 
'SEXTA.- ACEPTACION.- Las partes intervinientes — declaran 

que aceptan, aprueban y ratifican este instrumento en todo 
su contenido, quedando autorizada la CESIONARIA - 
COMPRADORA a. solicitar la inscripción en el Registro 
Mercantil correspondiente y la anotación al margen de la 
matriz e inscripción de la escritura pública de Constitución 
de la COMPAÑÍA ACEVINCO INGENIEROS CONSULTORES 
CIA. LTDA. Señor Notario, sírvase incluir las formalidades 
necesarias — para la validez de la presente escritura. 
firma.- ilegible) Abogado Nécker Franco Maldonado.- Matricula 
Número Ciento sesenta y ocho - Colegio de Abogados de El 

  

 



  

ACEVINCO. 

Machala a. 1 de octubre 2013. 

E Caos Alba Vera 
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 GENERAL de la Compania, ACEVINCO INGENIEROS CONSULTORES | 

CIALTDA .MACHALA! de OCTUBRE DEL 2013 e 
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ACNE SAT MERA ICO AOG e Registro Mercantil de Machala o 

, MECISTRO MERCANTA DEL CANTÓN: MACHALA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO. 
"LA CIUDAD MACHALA, QUEDA INSCHO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EM ESTE AEGISTAO, CUYO 
DETALLE SEMUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DELI NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 

  

  

          

  

  COATEN ENMENDADURA, AÑERACIÓN O MODIACACIÓN AL TEMO DETA PRESENTE RAZÓN, LAINVADIOA. 
OS CAMPOS QUE sE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 
SCIIPCIÓN.SEGON LA NORMATIVA VIGO.       

FECHA DE EMISIÓN: MACHALA, A 28 DÍXS) DELMES DE OCTUBRE DÉ 2013 
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ACTA DE JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 
ACEVINCO INGENIEROS CONSULTORES CIA. LTDA.. CELEBRADA EL 
TRECE DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL CATORCE. 

En Machala, alos trece días del mes de Junio del año dos mi catorce, siendo 
las diecisiete horas con treinta minutos, en el domicilo de la Compañía, 

ubicada. en la ciudadela Roldos calle José Borja N*13 Mz. A3 Vila A3 y 
Circunvalación Sur, se reúnen los siguientes socios a sabor:1.- Ing. Gabino 
Julian Bonilla Peñaloza, por sus propios derechos, propietario de 13,000 
participaciones sociales, del valor de cuatro centavos de dólar cada una, que 
representan 13.000 votos: 2-Psicóloga María Beién Aguilar Jaramilo, 

propletaria de tes mil doscientas cincuenta participaciones sociales, del valor 
de cuatro centavos de dólar cada una, que representan 3.250 votos; 3- Ing. 
Mauricio Orlando Agullr Jaramillo, propietario de tres mil doscientas cincuenta 
participaciones sociales, del valor de cuatro centavos de dólar cada una, que 
representan 3.250 votos; 4.- Nancy María Jaramillo Crespo, propietaria de seis 
mil quinientas participaciones sociales, del valor de cuatro centavos de 

    

junta; y. 5-IngJorge Arturo Vera Anzoátegui, por sus propios derechos, 
Propltaro de 20.000 partcapaciones socials, dl valor d cun centavos 0e 
élar cada una, que representan 26.000 votos - Concurencia que compone el 

«iento por cinto del CAPITAL SOCIAL PAGADO de la Compañía, por lo que 
acuerdan, por unanimidad, constituirse en Junta Universal de Socios al tenor 
¿e lo dispuesto en el Anículo 238 de la Ley de Compañías, resolviendo, así 
"mismo, por unanimidad, tratar como puntos del Orden del Dia, las siguentes: 
1 Conocer y resolver sobre el Ingreso de una nueva socia; 2. Conocer y 
Tosco sore la anaerenia de 13000 partopacioes soclles que realza 
el ing. Gabino Julian Bonila Peñaloza, a favor de la Ing. VANESSA LISETH 

     



perfeccionamiento del presente trámite, de acuerdo con lo establecido en 
el Artículo 113 de la Ley de Compañías en actual vigencia - Concluidos. 
los puntos del orden del día, se concede un receso de quince minutos para 
la elaboración del acta y reinstalada la sesión, se da lectura a la presente, 
la misma que es aprobada y ratificada en todas sus partes por unanimidad 
de los socios asistentes, que para constancia la firman en unidad de acto 
de acuerdo con lo establecido en el Art. 238 de la Ley de Compañías, 
siendo las diecinueve horas del día señalado al inicio de esta Acta de Junta 
Universal de Socios de la compañía ACEVINCO INGENIEROS 
CONSULTORES CIA. LTDA- 

ol amo ¡li 

   



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES 

NUMERO RUC: D79009AS30001 
RAZON SOCIAL:  ACEVINCO INGENIEROS CONSULTORES CIA LTDA 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

  

OMAR COMERCIAL: ACEVICOCIALTOA. rec. cnn: 
rec nene:  ACTIVDADES ECONOMICAS: 

ACTIADADES MOENERIA CL ACTIIDADES DE CONSULTORAS. 
RECIO ESTASLECIMENTO: 
Pros GAO Ca MACIOLA Pardo MUEVE DE MAYO Cie ROLDÓS AN OCIO MO 3 CIRCUNERACIÓN 2UR Rate A INECIENTOS METROS DEL arta AY Otra: 

 



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

  

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: "0790094530001 
RAZON SOCIAL:  ACEVINCO INGENIEROS CONSULTORES CIA LTDA 
How COMERCIAL: ACEVINCO CALIDA. 
CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS: 
RPRESENTANTE LEGAL: VERA ANZOATEGUI CARLOS ALBERTO 
coNraDoR ZAR CABRERA JOSE BARTOLO 
eco creo. pe] Pe Comu: ae 

rec nacen +ucaos en De ACTUALLACIn: ao 

      

  

OEARACIÓN MENSUAL DEA. 
DE ESTADFCIMENTOS REOSTRADOS MOE ANETO TT 

JURISDICCIÓN: — AREGIONALELCROIL ORO CERRADOS: 0, 
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FE: Que se tomó nota de la presente cesión.- 
Machala, 17 de Julio del 2014 
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CERTIFICADO, en nuevo fojas Ut 
mismos lugar y fecho de su celebración. 

no 
JTARIA - SEQUND) 

      

OTORGÓ ANTE MÍ, en te de elo confiero este PRIMER TESTIMONIO 
s, que selo firmo y fubrico en el 
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